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NÜM 207— VIERNES 29 DE AGOSTO DE 1890.

DE LA

isüû^jam as sâ^aasa
, io» ie^ig obligarán en la Peninsula, islas Balsares ÿCa^ 

'sHoi á los ftints días de su promulgación, si en días no se 
^*»l»isiere otra cosa,

^e entiende hecha la prontulgació» el día en gue termine la 
**s*rci6n de la ley en la Gacstí oficial.

(Art. 1.0 OBI, C/OIOO CIVIL VIOESTE).

SUSCHICIÓN PARTICn.AR
En Córdoba: 'Dn mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meiios, 

16,60—Un bEo, as.
FOEUA DE Cóbdosa; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Sois 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Fiúmero suelto, 86 cénts, de peseta.

SE PUBLICA Tunos Los LtAS, EXCEPTO LOS DOBISaOS

Xos Leyes, írdmes y anuncios que ss manden publicar u 
los Boletines OnciALSS se han de remitir al Jefe política 
re^eciioo, por cuyo conducto sepasará» á los editores de tos 
meneionadoa periódicos, (Obdenks on 2 nn An tur., de 3 7 21 
DB OcTUDItS DE 1664.)

^’’«siílencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 28.)

®S, MM. el Rky y Ia Reina Regente 
!Q- D, Q.) y Angosta Real Familia, 

Continúan en San Sebastián, ara nove 
^*í en su importante salud.

•y Ministerio de Gracia y Justicia.

UEALES DECRETOS

^i^to el expediente instruido cen 
®¡otivo de la instaacin elevada por Jo- 
j*l'âge Romero pidiendo indulto de 

pena de tres aüos de prií ión correc- 
°‘°»al ^ne ia Andieneia de Jerez lo ¡m- 
P®®o en causa por oí delito de aten
ido:

^oosidergjjdo que por haber sido in- 
‘‘SJo el reo de la tercera parte de su 

’^’^dena, ó sea de un año, no pudo apii' 
®^''8Gle el Roal decreto de 3 de Marzo 
^,^'^°i y como de habérsele compren- 

en él aele habría rebajado la mi- 
de la peua, es decír,aflo y medio, la 

^^^’tUera gracia, lejos de ser un beiiefl-
para el suplicante, vino á perjudí- 

j,^j^ ^_ ^ti seis meses, diferenuia entre la 
aíi ^^^ *^^ *^° ^^*^ ^1^^ ^^ ‘^ hizo y la de 
.. y medio que en otro caso se le bu-

*®’’a hecho:
la] ^’’‘®’^^® presente lo dispuesto en 
1^7^^ ^''*^^*^^'^'^'^' ^^ ^^ ^* Junio de 

qua reguló el ajaroicio de la gra- 
^^«» indulto:

® uoiierdo coa el informa de la Sala 
ç '^Uciudora; con lo consultado por el 
Ini^p^j^ ^® Estado, y co:i el parecer de

uuMejo de .Ministros;
j^ ^Uotabrede Mi Augusto Hijo el 
b.*^‘ Alfonso XIII, y eomo Rken.4

del Remo,
tUer^*^^*^ ®^ indultar á José Lsgo Ro- 
ttg^*^ ^® ^^ *exta parte de la pena de 
^®fué^'*^ ^^ pi'isión correccional que 
^ab '™^'’®®’*'* nn Ia oSuaa de que se 

j^®tiio mérito.
^'^o en San Sebastián ádiez y seis 

de Agosto de mil ochocientos noven- 
ta. — MauiA CaisTíNA— El .Ministro de 
Gracia y Justicia, Raimundo Fernan
des Villaverde,

Visto el expediente instruido con mo
tivo de la instancia elevada por Juan 
Bautista Alber Catalá ptdieudo indul
to de les penas de cuatro meses de 
arreeto, diez «Bos y un día de inhabili- 
tucióu par derechos políticos y multa 
de 25C pesetas que la Auiiencia de 
Valencia le impuso en causa por de
lito electo-al:

Teniendo en cuenta la edad avanza
da del reo (ocheuta y un años), el esta
do delicado de su salud y el perdón de 
la parto querellante:

Vista la ley provisional de 13 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

q'omando en consideración el infor
me de la Sala sentenciadora en que se 
propone la remisión do todas las pe
nas:

De acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado, y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rby D. Alíonso XIII, y como Reika 
Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Bautista 
Albert y Catalá do la pena de cuatro 
meaes de arresto que le fue impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á veintidós 
de Agosto de mil ochocientos noventa.
— Mauia CuisTiNA.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Raimundo Fernán- 

’ det Villaverde. ■

Vista la exposición elevada por la 
Audiencia do Córdoba en que, usando 
de las facultades que le concede el ar
ticulo 2.“ del Código, propone la con
mutación por seis meses do arresto de 
la pena de dos años, cuatro meses y nn 
día de presidio correccional impuesta 
á Mig.uel Barragán Valencia ea causa 
por robo de dos gallinas:

Considerando que atendidos la índo
le y escaso valor de lo tobado y el nin

gún daño material causado por el deli
to, puesto que las gallinas fueron de
vueltas á su dueño, de la rigurosa apli
cación do las disposiciones legales ré
sulta en este caso notablemente exce
siva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley pr..visional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

De acuerdo con la propuesta de la 
Sala sentenciadora; con lo consultado 
por el Consejo de Esta do, y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Angusto H'jo el 
Bey D, Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de dos 
años, cuatro me ca y un día de presi
dio correccional impuesta á Miguel Ba
rragán Valencia por la de seis meses de 
arresto.

Dado en San Sebastián á veintidós 
de Agosto de mil ochocientos noventa.
— María Cbistina. — El Ministro de 
Gracia y Jostioia, Raimundo Fernán- 
des Villaverde.

Ministerio de Fomento.

EXP.Ji'ICIÓ.S

SEÑORA: La Diputación provincial 
de Barcelon., que aostiene à »us expen
sas la Escuela Je lugenieroa Industria
les establecida en aquella ciudad,nuira 
en España, y la de Arquitectos, coas 
tiruida en iguales condiciones que la 
de Madrid, costeada por el Estado, ha 
pretendido del Gobierno da S. M., con 
la adhesión y apoyo de Corpumcionee 
oficiales y de Centros protectores de 
la industria y del trabajo nacional, el 
mantea ¡miento de aquellos lustitutoa 
de enseñanza, gravemeute compro me
tidos en su existenciu por la cantrali* 
ración del primer periódo de sus estu
dios en la Escuela general preparato
ria de Ingenieros y de Aiquiteotos 
oreada por Real decreto da 29 de Ene

ro do 1886; y no habiéndose resuelto 
nada hasta ahora sobre tales peticiones 
odoialmente formuladas desde 1887, 
coastautemento mantenidas y rapro- 
duoidas últimamente en instancia de la 
Diputación do 16 de Mayo de este año, 
el Gobierno de 8. M. ha considerado 
detu deber hacerse cargo de este inte- 
resanteasunto para proponer á V. M. la 
solución que, en su concepto, pueda 
armonizar los propósitos de la creación 
de la Escuela central general,que no con
tradice el Gobierno, oon el respeto que 
merecen las generosas inioiativas de la 
vida local y provincial y el manteni- 
mieuto de organismos docentes no gra
vosos al Estado.

Cuando se creó la Escuela general 
preparatoria existían con vida propia, 
y costeadas por la provincia de Bar
celona la Escuela de Ingenieros indus
triales y la de Arquitectos de aquella 
ciudad, con enseñanza completa, si 
bien algunas de sus asignaturas se es
tudiaban ya en las Facultades de su 
Universidad, ya en Escuelas especiales 
con carácter oficial también. No se su
primieron expresamente por el Real 
decreto de creación de la nueva Es
cuela general preparatoria aquellos 
Establecimientos; pero quedaron ame
nazados de total desaparición en breve 
plazo por efecto de las disposiciones 
dictadas para centralizar los estudios.

Desde luego la ineludible obligación 
da estudiar en Madrid los tras primeros 
cursos eoadémicos, llamados de prepa
ración, pava seguir luego en Barcelona 
los últimos de la propia catrera, no se 
concilia con el orden regular de ense
ñanza, según el cual parece que no de
be dedararse impedimento invencible 
el de hacer la preparación Jo unos es- 
tudioa en la E scuela misma en que han 
do prosegitirse y terminarse. A esto so 
^Sveg** que, sirviendo los estudios pre
paratorios de la Esou-ila central para 
las demás carreras de Ingenieros, todas 
ellas con escalafón sostenido por el 
Estado, se induce á los alumnos á se- 

' guir aquellas à cuyo término han de 
eucontrar una colocación oficial, y so
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les apai ta, contra el dictado del interés 
público, de las carrera? da Ingenieros 
industriales y de Arquitectos, que ca 
recen de escalafón, y después de las 
cuales no hay oirá reoumpensa que la 
del libre ejercicio profesional. Asi se 
ha visto, en los poces altos transcurri
dos, quedar desiet tas las aulas de aque
llas Escuelas, y extinguida, por tanto, 
de hecho, la única de Ingenieros indus
triales existente en España.

Si tales (lefios, después de todo, so 
explicaran por la necesidad de un sis
tema que los impusiera à cambio de su 
propio mérito y arrogante expresión, 
todavía en opinión de algunos debería 
quizá preferiise la maravilla del siste
ma á la conservación de organismos 
útiles y modestos; pero, bien conside
rado el asunto, se observará que ni la 
bondad del sisteuiH, ni hi uniformidad 
de los estudios, ni la centra.ización aca
démica impiden la conservación de 
otras Escuelas, que llenen su objeto y 
y fines especiales, si se limitan, como 
en el adjunto proyecto de decreto se 
propone, á sus propios términos los 
efectos académicos de euse fianza.

De esta manera, sin perjuicio de la 
Escuela que podrá aspirar á ser mode
lo, se salvarán Ias que por su mera exis
tencia,sin gravamen del Estado, tienen 
perfecto derecho á que se las respete.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á Ia Real aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

San Sebastián 23 de Agosto de 1890. 
-SEÑORA: A L. R. P. da V. M., 
Santos de Isaau.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuer 
do con el Consejo de Ministros;

Ea nombro de Mi Augusto Hijo el 
Rkt D. Alfonso XlII, y como Reina 
Regente de! Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L” Se restab ecen en Bar

celona los esbudio^t preparatorios para 
las carreras de Ingenieros industriales 
y de Arquitectos según se hallaban es
tablecidas en sus respectivas Escuelas, 
en utras especiales y en las Facultades 
de Ciencias exactas, físicas y natura
les y de Derecho de aquella Universi
dad al tiempo de publicarse el Real 
decreto de 29 de Enero do 1S3G.

Art. 2.“ Lasasignaturasdeprepara- 
oión cursadas y probadas an dichas Es
cuelas de Ingenieros industriales y de 
Arquibectoa de Barcelona sólo produci
rán efectos académicos para continuar 
las expresadas carreras en aquellas Es
cuelas. Las de Facultades y Escuelas 
especiales tendrán igual valor acadé
mico que las de las demás Univoraida- 
dea y Escuelas de su clase.

Art, 3.” Los alumnos do ensefian- 
zn libre gozarán respecto á dichos es
tudios preparatories de las menciona
das Escuelas de Ingenieros industiia 
lea y de Arquitectos' do Biircelotia da 
los mismos derechos reconocidos á los 
de su clase en las demás ensefianzas 
oficiales.

Alt. 4.’ El Gobierno dictará las 

disposiciones que fueren necesarias pa
rs la ejecución de este decreto y su 
cumplimientu desde el inmediato curso 
académico.

Art, 5.“ Quedan derogadas Ias dis
posiciones que se opongan al presente 
decreto.

Dado en Sau Sebastián á veintitrés 
de Agosto de mil ochocientos noventa. 
—María Cbistina. —El Ministro de 
Fomento, Suníes de Isasa.

Universidad Central

SECRETARIA OK.VKBAL

HatrícuÍa de Praciieantes y Matronas.
Los alumnos do dichas carrerras que 

tengan aprobados uno ó más semes
tres, conformo al reglamento de 21 de 
Noviembre de ISfil, podrán solicitar 
matricula en el Negociado respectivo 
de esta Secretaria general, de diez á 
doo. de la mafiana, todos los días lecti
vos, desde el IC al 30 de Septiembre 
próximo, para continuar el estudio de 
dichas carrerefi, durante el período 
comprendido desda l.“ de Octubre del 
presente afio á 31 de Marzo de 1891.

Los que sean inscritos en dichas en 
sefianzas tienen obligación de asistir 
puotualmente á las clases. Los profeso
res pasarán lista diariameute, y come
tidas por los aim nos 20 faltas volunta
rias, ó 40 involuntarias, serán borrados 
de la lista y habrán perdido el semes
tre que cursen.

Los expresados alumnos que se en- 
cu eu tren en el caso anterior, podrán 
acudir con instancia al limo. Sr. Rec
tor, en término de ocho días, exponien
do y justificando la causa que haya 
ocasionado Ias falcas da asistencia, y 
Bolíoibandu dispensa de la tercera parte 
de ellas, que dicho limo. Sr. Rector po
drá conceder en todo ó en parta cuan
do Io estime oportuno. Estas instan
cias se cursarán por conducto del res 
pectivo Profesor, que las elevará infor
mada!.

Lo que de orden del limo. Sr. Rec
tor se anuncia para couocimiento del 
público.

Madrid 25 de Agosto de 1890.—Por 
el Secretario general, el Oficial mayor, 
Antonio Rodiíguez.

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

UINAB

NÓusito net EirKDKiNTK: 2.936,

Núm. 2.032.

D. Antorao Castañón y Faés, Ool>erna~ 
dar ciüil de esta provinci f.
Hago saber: Que por D, Claudio Ma

lagrida, apoderado de D. Juan Bailey, 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 7 de los actuales, solioi- 

tan do sa le concedan cincuenta y una 
pertenencias para la mina denominada 
Tres Naciones, de mineral plomo, sita 
en el término de Villanueva del Duque 
y parage conocido por Monos de Cuz
na, propio de Francisco y Rafael Gó
mez, que linda por N. con la mina 5íin 
Simó» núm, 878; por N. 0. y 0. con 
tierras de Francisco Gómez y miija 
Virgen del Carmen núm. 687; por S. 0. 
con el arroyo de los Pasadores; por S. 
con terrenos del Francés y otros; por 
S. E, con el barranco de la huerta de 
Ortega; por E. con la carretera da Cór
doba á Almadén, y por N. E. con la 
misma carretera y tierras de Amador 
Sánchez y otros; enyo registro le ha si
do admitido por Decreto de este ala, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un mojón de piedra sobro un 
risco en lo alto del Golloua de Gómez, 
en terreno de la propiedad de Francis
co Gómez, entre dos pozas antiguos que 
distan respectivamente unos 32 me
tros al E. 29" N. y 40 metros al S. 40“ 
0. Dista dicho punto de partida 630 
metros al S. SO"* E. del punto de parti
da de la mina San 5mión. Del citado 
punto de partida á la primera estaca se 
medirán al 0. 30® S. 77 metros; de pri
mera á segunda N. 30° 0. 110 metros; 
de segunda á tercera 0. 30® S. 1100 
metros; do bercera á cuarta S. 30“ E. 
300 metros;de cuarta á quinta E. 30® N. 
lOíXí metros; de quinta á sexta S. 30® 
E. 100 metros; de sexta á séptima E. 
30® N. 400 metros; de séptima á octava 
N. 30® 0. 100 metros; de octava á no 
vena E. 30® N, 300 metros; de novena 
á décima N. 30° 0, 300 metros, do diez 
á 11 0. 30® S. 400 metros; da once á 
doce S, 30® E. 200 metros; de doce á 
trece 0. 30® S. 200 metros; de trece á 
primera N. 30® 0. 90, cerrando el perí
metro de las cuarenta y una pertenen- 
oias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producír sus reo! amaoion es, 
conforme al art. ¿4 de la ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1890. — El 
Gobernador, Antonio Gastanún.

SDUsne CEL EXPEDIENTE: 2,931,

Nim. 2.063.

JC, Antonio Castañón y Faés, Oobei‘na~ 
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Claudio Ma

lagrida, apoderado de D. Juan Bailey, 
vecino de Córdoba, se ha pre.^entado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 11 de los actuales, solici
tando se le concedan treinta pertenen
cias parala mina denominad a Afin idenes, 
de mineral plomo, sita en el término 
de Aflora y paraje conocido por los 
Almadenes hondos, propio de don Jo
sé Pedro López, que liúda por N. E. 
con terreno? del citado señor y here
deros da Manuel Tirado; por S. con 
terrenos de Anselmo Espejo, José Gó
mez y herederos de Manuel Callada; 
por S. 0. con terrenos de Miguel Ca
ballero y por N. 0. con terrenos y oer- 

caJos de Francisco Fernández y Pedro 
López; cuyo registro le ha sido adáii- 
tido por Decreto de este dis, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig* 
nación: 8e tendrá por punto de parti
da un mojón da piedra en terreno de 
Padro López y que dista 4 metros 20 
oontimetroa al 3. 25® 0. del ángulo más 
al 0. de la casa de Francisco Feruáti- 
dtz. Desde dicho punto de partida di* 
rección 0. 30® 3. 600 metros colocando 
la primera estaca; de primera á s 'gun 
da 3. 30® E. 300 metros; de segunf<i á 
tercera E. 30® N. 1000 metros; de ter
cera á cuarta N. 30® 0. 300 metros, y 
uniendo la cuarta con el punto de par' 
tida quedará cerrado el reotángulo de 
las treinta pertenencias.

Lo que so publica por medio del pro- 
senté para que en el término de 60 
días puedan producir sus raolamaoiO' 
nes, conforme al art. 21 de la ley» ^®® 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 20 da Agosto do 1890.—El 
Gobernador, Anfonto Ca tañón,

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 1,799.

Sesión extmor [linaria celebrada por la e*' 
presada Corporación el illa 30 de Jiinlo 
de 1890.

Presidencia del Sr. Matilla Barrej'^n
Sofiorea que asistieron:
Rodríguez Sánchez, Murillo Delga

do, Ortíz, Escamilla, Quintana, Mar' 
qués de Montesión, Velasco, Cárdena®! 
Pernáudez Tejeiro,MatiUadelaPuente, 
Villas, Viguera, Carrillo Tíscar, OaihO' 
nel!, Conde do Hust, Rivera, García 
Cubero, da Hombre,

Abierta que fuá por dicho Sr. Pros** 
doute, se dió lectura de tos artículo® 
6l y 62 de la ley provinoi il, y segui*^** 
mente de la convocatoria inserta eú ®^ 
BoLRiiN Oficial do 1« provincia, núm®* 
ro 149, correspondiente al lunes 23 de 
actual,

Eu este auto y no hallàndo-ie entre 
los oonourrentas ninguno do loa dos 
Señores Diputados Secretarios de 
Corporaoióu, por designación de la pr® 
sídencia y acuerdo unánime, fuefou 
nombrados al efecto en ualidad de i®* 
termos, para el desempeño de e®^^® 
cargos, D. Carlos Matilla de la Puente f 
D. Luis Carrillo Tíscar.

Seguidamente se dió lectura del »“ 
ta de la sesión auterior celebrada eu 
eldía 14 de Abril próximo pa3ad0i ^^ 
cual fuá aprobada por unanimidad.

Del propio modo fué leída á ooD^‘ 
nusoión la Real orden de 12 del actua » 
comunicada por el Sr. Gobernador d 
vil de la provincia en 14 del miaiuo» J 
en la que al devolver aprobado el p-® 
supuesto ordinario da la provincia P^ 
ra el año oconómioo de 1890 á9L ®® 
introducen en loa servicios de los d* 
ferentes capítulos que el misino o®® 
prende, economías en los gastos que ®® 
oienden á 114.296 pesetas 30 oéntím®®’ 
según el detalle y rebajas que apareo®® 
en el pliego de roparos que aoomp^®* 
al mismo presupuesto y que copiado
la letra es como sigue;
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Año 1890 91—Ropiros hochos en el presupuestoordinario.

C ó B 13 O B A.

Aiiminislración provincial

Capítulo primero

Bresidencin —Gastos de re¡.tresentación 
BÍ6ta:i do loa Vocales de la Comisión

Secretaria

tmpoKa. Rebajaa. Re«t(.

6000
20000

9000
30000

3000
10 too

Soeldo del Secretario 6000 1000 6000
gremio al mismo por aBos de servicios 1200 12iX)
Bu Oficial letrado 3600 3500
gremio al mismo por años de servicios 700 700

Oficial primero 2600 n 2600
Otro idem segundo 2600 2600
gremio ai mismo por a&os do servic¡o.s 600 600
0u Oficial tercero 2250 2260
Otro idem cuarto 2000 n 2000

AbtICULO PUIMHRO

Trea Auxiliares primerea á 1.600 pesetas 4600 4600
id. segundos á 1.260 , 2600 2500
id, terceros á 999 » 1998 1993

On purtero mayor 1126 n 1126
Oinco ugierea á 760 pesetas 3760 rr 3760

Sección de quintae

Oficial 1’ 3000 3000 ,
idem 2." 2000 2000 1

Ou Auxiliar 1600 1600
Otro idem 2." 1260 1250
Otro idem 4." 600 z’ 600

Contaduría

^Qelilo del Contador 4000 >1 4000
temió ai miamo por años de servicios 800 K 800

On Oficial 1.” (tenedor da libros) 2600 W 2500
Otro idem 2.“ 2250 2260

Auxiliar 2." 1250 0 1260

Sección de cue>i>as tnanicipales

5« Oficial 2.“ 2500 2500
Owo idem 4.“ 2000 2000

*^>■0 idem Auxiliar 2000 2000 Jf
Otro idem 6.’ 1760 1760
Otro idem 6.’ 1600 1600
-tas Auxiliares terceros á 999 pesetas 2997 n 2997
Otro Idem 4 » 876 n 875

Afaterial
®88toa do la Secretaría 6000 1000 4000
“scripeíouea autorizadas 260 tl 260

Reparación del edificio 3000 30*00
j^^tOs de la Contaduría 2000 1000 1000

®® de la Sección de cuentas 376 n 376

Resumen

Total del personal 106796 23000 83796
Ideiç del mato’ial 10626 2000 8000

Archivo y Uepoaiiaría

Akticdlo 2’
^'’''Ho del Depositario 4000 moo 3000
Fp*^ OScibl de Contabilidad 6.® 1760 1750
|jt®8 Auxiliares terceros á 999 pesetas 2997 1998 999
Un provincial 2000 » 2000

■Auxiliar tercero 999 n 999

Malerial

^* Depositaría 2000 1030 1000
® del Archivo 600 fl 600

Resumen

Total del personal 11746 2998 8748
Idem del material 2500 1000 . 1600

COMISIONES ESPECIALES

Junta de Agricultura

Artkiclo 3.*
5® Auxiliar 1.® 1600 600 1000

^®>Dio del misino por años de servicios 300 *1 300

Comisión provincial de Córdoba.

Beneficencia
Anuncio

Por acuerdo de la Comisión provin
cial, se saca á subasta pública el arren
damiento de quince, veinte y cuatro 
av88 partes del Cortijo denominado 
“Pardillo bfljo„ situado en el término 
municipal de Villafranca, ouyas partes 
peiteueoen al caudal de la Beuefioeu- 
cia.

El acto tendrá electo en el despacho 
de esta Vicepresidencia, anta el selor 
Gobernador civil de la provincia ó per
sona á quien nicha Autoridad designe, 
á los treinta días contados desde la fe
cha inclusive en que aparezca este 
anuncio en el Bolstiv Opioial tam
bién de esta provincia, y si resultare 
ser dia feriado, se varí ficarii el siguien 
te inmediato, á tas doce de su maflara, 
haoiéndose las proposiciones por me
dio de pujas à la llana.

El arrendamiento se hace por tiem
po de seis años, que darán principio el 
30 de Setiembre próximo venidero, y 
bajo el pliego de condición es que esta
rá de manifiesto en el negociado res 
pectivo de la Exorna. Diputación pro
vincial.

La renta tniatma que ha do servir de 
tipo para la subasta es de 2.356 pesa 
tas anuales, y el pago so ha de hacer 
por semestres adelantados.

Con arreglo al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, los que aereen tomar 
parte en referida licitación, deberán 
presentar próviamente su cédula per
sonal y carta da pago que acredita que 
han consignado como depósito provi
sional, en la caja de fondos provincia
les, la cantidad de 706 pesetas 80 oén- 
timos, á que asoien.le el cinco por cien
to del total de la renta durante los seis 
año»; cuyo depósito se constituirá de
finitivamente, eleváudose hasta la su
ma del importe del diez por ciento de 
la cantidad en que fuese rematado, por 
aquel á quien se le adjudique el arren
damiento.

Córdoba 27 de Agosto de 1890,— 
El Vicepresidente, El Conde de Hust.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Núm. 2099.

La Direcclóu general de co itribucio- 
nes indirectas dice á esta Delegación 
de Hacienda lo siguiente:
Por el Ministerio de Hacienda se ha 

comunicado à esta Dirección general, 
con fecha 21 de Julio próximo pasado, 
le Real órdeu que sigue:

“limo. Sr.:—El Sr, Ministro de Ha
cienda me dice con esta fecha lo que 
eigu©:—Exorno. Sr.: Remitido áinfor- 
me de la aeooión de Hacienda y Ultra 
mar del Consejo de Estado el expe
diente promovido por la sociedad de 
Seguros “Unión llanreaenaa en alzada 
contra un acuerdo de la suprimida 
Direociófi general delmpuestos quede- 
daró venia obligada á tornar como base 
del timbre parasuspólizas el ca pita! que

representa el ¡nmueble asegurado, la re- 
feridaseoción lo ha evacuado con fecha 
30 de Mayo de este alio, en los eignien- 
tes términos: Exorno, Sr.: Con Real ór- 
den de 29 de A bril último, se ha remiti
do á informe de estesecoión el expedien
te promovido por la Sociedad de Seguros 
“Unión Manresana^ enalzadacontra un 
acuerdo de la suprimida Dirección ge
neral de Impuestos, que la declaró obli- 
gadaá tomarcomobase del timbre para 
sus pólizas, el capital que represeute el 
inmueble asegurado. En instancia de 
90 de Junio de 1833, el Director de 
la expresada sociedad, se dirigió al ex
presado Dentro solicitando se la equi
parara á los establecimientos benéficos 
para los efectos del impuesto, ó que si 
esto no procediese, se declarase el que 
debía usar en sus pólizas ó certificacio
nes de inscripción, recibos, libramien
tos, libros do setas, de contabilidad, ó 
en les balances y nombramientos; expo
ne dicho Director, que las sociedades 
de Seguros revisten un carácter espe
cial que Ias distingue de las demás que 
tienen por principal objeto el lucro ó 
la es peen laido o; que el desembolso 
exigido á los sócios no pasa del uno 
por mil de capital asegurado á su en
trada y posteriormente, si es preciso, 
la parte proporcional que corresponde 
á loa finos de la sociedad; que el valor 
de tas fincas aseguradas en su inmensa 
mayoría no excede de diez mil pesetas; 
y por último, que no existiendo en las 
sociedades de Seguros Mutuos premio 
ó prima fija y no pagando loo aasgara- 
doa por tal concepto un tanto deter
minado anualmente ni en periodo fijo 
alguno, falta la base para graduar la 
proporcionalidad del timbre, no siendo 
por lo tanto aplicables los articulos 
de la Ley. En vista de esta instancia, 
la suprimida Direooión de Impuestos 
dictó acuerdo en el sentido de que la 
sociedad recurrente estaba comprendi
da en los precepios que la Ley designe 
para las demás comp allí as de Seguros, 
sin más diferencia que el de venír 
obligada á tornar como base del timbre 
proporcional que corresponda á sus 
pólizas .natrices, el capitel que repre
senta el inmueble asegurado, y se fun
da para ello, en que estableciéndose 
en le Ley que le base para la creación 
es en los contratos de seguros ,el pre
mio convenido, este no puede ser otro 
en tas sociedades de Seguros Mútuos 
que el importe del capital asegurado, 
toda vez quede él ha de reintígrase en su 
caso el asociado. Contre este acuerdo, 
se alza la sociedad eu tiem po hábil, ex
poniendo además de le razones ante
riormente alegadas, el perjuicio que se 
seguiria do prevalecer este criterio, á 
las sociedades de Seguros comparadas 
con las de prima fija, y entiende que 
dicho perjuicio solo pudría evitarso to
mando como base el importe de la can
tidad que el asegurado enlroga al co- 
tebrar el contrato. El negociado de 
Secretaría, fundándose en que en el ce
so de que so trate os desconocido el 
premio del seguro, baso que marca la 
Loy para exigir el impuesto, propone 
á V. E. que aplicado el articulo 21 do 
la misma, so sirva acordar quo el bm 
bre que debe fijarso en las pólizas ma
trices de la sociedad do Seguros Mútuos
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la '‘Unión Manresana,„ es el de díez 
pesetas, tipo fijo, y Iu Díreojión gens- 
rai de lo Contenoioso, partiendo de lo 
que establecen los artículos 11 y 12 y 
la base contenida en el 18, ó sea que 
se tome como base para fijar el timbre, 
el premio convenido por el seguro, in 
forma en el sentido de que se resuel
va la reclamación en los términos ai
gu ientes;
l .“ Que la sociedad de Seguros Má- 

tuos “Unión Manresana,„ viene obli
gada á fijar en las pólizas matrices ó 
certificados de íusciipcioues, un tim
bre proporcional à la cantidad que el 
asegurado entregue en aquel acto á la 
sooiedai, aegun los estatutos para in
gresar en ella, asegurando su in
mueble.

2 .° Que cada vez que el asegurado 
entregue nueva cantidad ó la sociedad, 
sea para contribuir proporción al men
te al pago de un semestre, sea con otro 
objeto cualquiera, se fije en el talou del 
recibo que se le expida un timbre pro
porcional á la cantidad entregada;

Y 3.“ Que esta disposición tenga 
carácter general para interpretar el ar
tículo 168 de la Ley del Timbre en au 
aplicación á las sociedades de Seguros 
Mótuos.

Por lo que resalta de estos anUoen- 
tes, que la sección ba examinado, la 
instancia á que se contrae el recurso 
de alzada promovido por la compañía 
de Seguros "Uuuióu Manresana,,, se 
reduce simplemente á determinar si la 
base reguladora para fijar el timbre 
en las pólizas que sa expiden á sus 
.asociados, se ha da girar por ol capital 
ó valor del inmueble asegurado, se
gún acordó la Dirección général del 
ramo, ó sí se ha de emplear el tim
bre de diez pesetas que ma^oa el artí
culo 21 de la Ley de 31 de Diciembre 
do 183!, como propone el negociado 
de Secretaria deese Ministerio, ó si por 
el contrario solo debe tenerse en cuen
ta para la creación del impuesto el pre
mio conveniflo en el contrato con 
arreglo al artículo 18 de la expre
sada Ley, que es la opinión sostenida 
por la Dirección general de lo Conten
cioso.

La forma especial con que se ha
lla constituida esta sociedad, en que 
no existe una prima fija y determinada 
que sirva debase á la tributación, es 
seguramente la qne ha dado lugar á 
las dudas suscitadas en la iustruc- 
oióa de este expediente; y la sección, 
encontrando más ajustada ai espíritu 
de la Ley y aun el texto de aigu 
no de sus artículos la solución pro
puesta por la Dirección general de lo 
Contencioso, cree que debe aceptar- 
se por V. E. con preferencia, à la 
de loa demás centros iuformautes.

Dos son, con arreglo álareferida Ley, 
los elemetos que se han de tener en 
cuenta para graduar el valor del tim 
bre que corresponda en cada acto ó 
contrato; primero, la base liquidable que 
con arreglo al principio que establece 
el articulo 18 da la ley, no puede ser 
otra en cuauto á las sociedades de Se
guros Mútuof que el premio oOnveuido 
en el contrato; y segundo,la proporcio
nalidad qne después de oonocido ó de

terminado dicho premio, se ha de fijar 
conforme á la escala gradual que para 
este efecto se marca eu los artículos 11 
y 12 de la propia Ley.

En el articulo 26 del Reglamento 
y estatutos por que se rige la sociedad 
recurrente, existe una obligación que 
puedo cousiderarse para los suscrito res 
como prima fija, y se reduce á que ca
da uno ha de entregar en el acto de 
realizar el seguro uu uno por mil del 
valor del inmueble asegurado, con ob
jeto de atender á los gastos de plantifi
cación y administraciun de la sociedad, 
y además se estipula otra en la prime
ra parte del artículo L", que á juicio 
de la sección es la esencial, en virtud 
de la que los socios para indemitizarse 
mútuaraeute de los siniestros que sufran, 
so reparten el importe de éstos á pro
rata del capital qne cuda uno hubiese 
asegurado; en cuanto ai primer caso, la 
base de tributación del impuesto no 
puede menos de ser conocida desde el 
momento en que se fije el importe ó 
valor del inmueble y con arreglo á la 
misma y á lo que previene el ai tiento 
18 de la Ley, el socio tiene que adhe- 
rirse al documento ó póliza que se le 
extienda, el timbre proporcional que 
corresponda á tenor de la escala gra
dual que se determina en los artículos 
11 y 12 de la misma, y respecto del se
gundo como la referida base, ó sea el 
premio covenido á que se refiiere el 
mencionado articulo 18, no puado co- 
nocerse hasta el momento en que ocu
rra un sinistre, y se haga en su virtud 
el reparto pasivo entre los asociados, 
an la forma que expresan los estatutos 
de la compañía, entonces será ocasión 
de que se satisfaga el impuesto del 
timbre, con relación á Ia cantidad que 
se desembolse para indemnizar al socio 
que sufrió el perjuicio.

En vista de lo expuesto, la sección, 
Conforme con lo que prepone la Direo- 
oión general de lo Contencioso, en
tiende:

Primero. Que la sociedad de Segu
ros Mutuos “Unión .Manresana,,, viene 
obligada á fijar en las pólizas matrices 
ó certificados de inscripción, un tim
bre proporcional á la cantidad que ca
da uno da sus asociados entregue ála 
misma, con arreglo á la escala gradual 
que e&tablecpn los artículos 11 y 12 de 
la ley vigente del timbre, debieudo co- 
brarse dicho imu cesto en el n>omento 
de ingresar en la sociedad asegurando 
el inmueble.

Segundo. Que cada vez que el ase
gurado entregue nuevas oantidadás á 
la sociedad, ys'. sea para contribuir pro- 
porcioualmento al pago demi aiaiestro, 
y con cualquier otro objeto, se fije en 
el talón del recibo que se le ex dJa, nn 
timbre proporcional á la cantidad en- 
tregad a con sujeción á la misma escala 
que anteriormente se cita.

Y tercero. Que esta disposición 
tenga carácter general para interpretar 
el artículo 153 de la repetida Ley del 
timbre, en su aplicación á las socieda
des de Seguros llútuoa.

Y S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su 
nombre la Reixa Regente de ‘Reino, 
conformándose con el preinserto dictá- 
men, y de conformidad también corno 

en el mismo se indica, con lo informa
do por la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo à V. B. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes.

De la propia Real orden comunicada 
por el referido Sr, Ministro, lo traslado 
à V. 8. álos mismos fines con devolu
ción del expediente.»

Y la traslado á V. S. para iguales 
fines,yá fin de qne se sirva disponer su 
in erción en el Boletín o/icial de esa 
pío vincla, dando cuenta de haberío ve
rificado.

Dios guarde à V. 3. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1890.—P. 0. 
Emilio Abreu.

Se hace público por medio de esto 
BoLETix Oficial para conocimiento 
del público.

Córdoba 27 de Agosto de 1890,—El 
Delegado de Hacienda, José Alcalde*

JUZGADOS

Derecha de Córdoba
Num. 2 093.

D. Fiancisio Fernánd s Vior, Jiieif de 
instrucción del disti ito de la derecha de 
esta capital y su partido.
Por el presento cito, llamo y em

plazo á los autores del robo verificado 
en la noche det veinte y nueve de Ju
lio último en la casa número noventa y 
cuatro do la calle Dou Rodrigo, de es
ta población, donde habita don Manuel 
González Guevara, y consistente en las 
alhajas y sfeotos que se expresan à 
continuación, para que dentro del tér
mino da diez días, contados de.sde la 
inserción de este edicto requisitoria en 
la Gaceta de Madrid^ oomparezean en 
este Juzgado, alio en la Plazuela de 
ta Compañía número siete, con objeto 
de reoibirles la oportuna declaración en 
la causa qne con tal motivo instruyo, 
aperoibiéndoles que de no haoerlo asi 
les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura do los autores dal 
hecho referido y de las alhajas y efec
tos robados, y caso do ser habidos sean 
presentados en este Juzgado á disposi
ción del mismo.

Dado en Córdoba á veinte y siete de 
Agosto de mil ochocientos noventa.— 
Francisco Fernández Vior,—El Actua
rio, J. J. Angel Castro.

Alhajas y efmtos robados.
Un portamonedas con treinta y dos 

pesetas! cincuenta céntimos en mone
das de diez reales.

Una pulsera da oro alemán con per
las.

Cuatro paros de rosetas de oro.
Uua sortija de ore y perlas.
Tres cuchara'' y dos tenedores de pla

ta, grandes.
Dos cubiertos pequeños de plata.

Cinco cuchillos con cabo de plata, 
marcados P. D.

Siete idem oon cabo de plata de dife* 
rentes tamaños.

Cuatro tenedores con cabo de plata.
Un juego de despedazar oon cabos 

de plata.
Un rosario de plata y nacer.
Otro idem pequeño oon cuentas do

radas de plata.
Cinco rosarios de plata de diferente® 

tamaños.
Un palillero de plata filigrana gruesa.
Una fosforera de plata.
Otra ídem con mecha.
Un imperdible do plata formando un 

ramo con una piedra blanca.
Otro idem en forma de paraguas.
Otro ídem plata palma de filigrana.
Once sortijas de calabacilla de piat®' 
Una virgencita del Pilar de plata- 
Dos cadenas da plata de reloj.
Un reloj de plaqué.
Otro idem de plata para señora.
Una cadena de reloj de monedas an

tiguas con muIdtiUa de oro.
Otra Idem oon muleti Ilude oro gruese- 
Un guardapelo y ca Ionita do oro.
Una medalla de plata de la Acade

mia de la Historia oon cordon de seda 
verde y oro.

Varios papeles quo contenían top®' 
clos y amatistas á grané.

Dos pasos quilateroa oon sus cajit®® 
y pasas,

Un azafate grands de latón plateado-
Una sortija de todos metales en for

ma de sallo con las iniciales F- D.
„ Seis docenas de libritos de papel do 
fumar marca de la campana,

Un bolso de -niña con los libros del 
colegio.

Una colcha de damasco carmesí oon 
forro de tafetán del mismo color-

Un pañuelo de punto de lana.
Y seis varas de lienzo do hilo.

Administración subalterna de Hacienda 
de Cabra

Núm, 2.088.

EDICTO

D. Baenaventura ¿l.i S. fasis, Ád»^*' 
nistrador .eubaUerno de Hacienda de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que terminado en borra

dor el repartimiento de la contribuci^® 
territorial de esta ciudad, qne bail® 
regir en el actual año ecunómico, qC0' 
da de manifiesto al público en las o®' 
ciñas de esta Administración, por ^^^' 
mino de diez dias, á contar desde 1® 
publicación del presente edicto en s^ 
BoletLv Oficial de la provincia, p®r® 
que loa Interesados puedan aducir 1»’ 
reclamaciones que jázguen o porte ti®®'

Cabra 25 de Ago-to 1890.—Buen®* 
ventura Plá S. Pazos.

IMPRENTA DEL DIARIO DE CÓBDOBA.
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